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INFORME SECRETARIAL.- Puerto Carreño, 16 de julio  2021. Paso al despacho de la señora Juez, 

memorial allegado por el abogado de la entidad demandante, vía electrónica, mediante el cual 

solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación. PROVEA.  

 

 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Carreño – Vichada 

Diez (10) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

El  despacho niega la terminación del proceso, toda vez que 

revisado el  memorial  de poder adjunto a la demanda, no se 

otorgó expresamente la facultad para recibir  al  abogado de la 

parte activa Dr. Cesar Augusto Ramírez Hernández  como lo 

describe el  artículo 461 del C.G.P. que señala lo siguiente:  

 

“Terminación del proceso por pago.  S i  antes de iniciada la audiencia 

de remate, se presentare escri to proveniente del ejecutante  o de su 

apoderado con facultad para recibir ,  que acredite el pago de la 

obl igación demandada y las costas, el  juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si  

no estuviere embargado el remanente…”(Subrayado del  despacho) 

De la norma indicada y las facultades otorgadas al apoderado 

sol icitante, debemos señalar que la sol icitud la deberá real izar, en este 

caso, la parte activa y/o concedérsele la facultad de recibir al togado 

que los representa para acceder al pedimento.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DORA ELCY ESPITIA MURCIA 
JUEZ    

  

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO CARREÑO, VICHADA 
Hoy 11 de agosto de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 016. 

 
_____________________________________ 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

SECRETARIA 
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